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Con fecha 24 de enero de 2017 tuvo entrada en el Portal de Transparencia la solicitud de acceso a 

la información pública al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a 

la información pública y buen gobierno, presentada por  

solicitud que quedó registrada con el número 001-011362, que se recibió en la Dirección General 

de Gobernanza Pública el 25 del mismo mes, fecha a partir de la cual empieza a contar el plazo de 

un mes previsto en el artículo 20.1 de la Ley 19/2013 para su resolución, y cuyo contenido es el 

siguiente: 

 
Quisiera la información sobre el establecimiento del Método Simplificado de Medición de 
Cargas Administrativas y de su Reducción como aplicable a todas las Administraciones 
Públicas (y su procedimiento de elaboración y aplicación), como puede ser aportaciones de 
CCAA, informes de consultoría, documentación aportada de organizaciones empresariales y 
sindicales, así como informes jurídicos y documentación oficial al respecto. 

Una vez analizada la solicitud, esta Dirección General resuelve conceder el acceso a la 
información a que se refiere la solicitud deducida por , manifestando lo 

siguiente: 

  

En el Consejo Europeo de Primavera de 2007 se acordó que las cargas administrativas derivadas 

de la legislación europea deberían reducirse en un 25% para el año 2012, y se invitaba a los 

Estados Miembros a  establecer  medidas equivalentes par la legislación nacional. 

 

 
secretaria.dgoap@seap.minhap.es 

  MARÍA DE MOLINA 50 
28071 MADRID 
TEL 91 273 32 46/47 
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Siguiendo estas recomendaciones y por  Acuerdo de Consejo de Ministros de 4 de mayo de 2007 

se adoptó el impulso del Programa Europeo de Mejora de la Reglamentación y Reducción de 

Cargas Administrativas, y se comprometió a la elaboración de un Plan de Acción con  medidas 

concretas, que fue aprobado el 20 de junio del año 2008. 

 

Entre las medidas que se desarrollaron para alcanzar dichos objetivos destacó la medición de 
cargas que afectaba a las empresas en seis áreas prioritarias (derecho de sociedades, 

legislación fiscal, estadísticas, contratación pública, medio ambiente, entorno laboral-relaciones 

laborales incluyendo Seguridad Social y Prevención de Riesgos)  que se eligieron de entre las 13 

áreas del Plan de Acción de la Comisión Europea para la Reducción de Cargas Administrativas. 

 

Para alcanzar las metas de reducción de cargas administrativas en un 25% la Comisión Europea 

diseñó un modelo de medición- el Modelo de Costes Estándar (MCE) o Standar Cost Model (SCM)-  

elaborado por la Red Internacional de la Metodología de Costes Estándar, integrada por Estados 

Miembros de la UE, Noruega, la Comisión Europea y la OCDE, con el objetivo de extender un 

método común de medición de costes administrativos consistente en desagregar las obligaciones 

de información que recogen las normas  en actividades y tareas cuyo coste se puede medir o 

evaluar básicamente mediante entrevistas a empresas. 

 

El alto coste en tiempo y recursos que suponía la aplicación del MCE, así como la necesidad de 

contar con una metodología que se adaptase a la estructura territorial de nuestro país y que evitase 

la realización constante de entrevistas a los empresarios y ciudadanos, propició la elaboración de 

un método simplificado, basado en el MCE, y compartido por las administraciones públicas. 

 

La elaboración del método simplificado fue fruto del trabajo conjunto entre la AGE y Comunidades y 

Ciudades Autónomas y fue incluido en el anexo V de la Guía Metodológica para la elaboración de 

la Memoria del Impacto Normativo, aprobada en Acuerdo de Consejo de ministros de 11 de 

diciembre de 2009. 

 

En el anexo V de la Guía se establece que el método de medición de cargas administrativas puede 

ser aplicado por todas las Administraciones Públicas de nuestro país y que se trata de un método 

basado en el MCE, siendo decisión de cada Administración su adopción, al igual que ocurre con el 

resto de Estados miembros y la adopción o no del método del MCE. En la Guía se añade que esta 
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adaptación del MCE se nutre de los trabajos de medición efectuados en España y es consecuente 

con lo realizado por los países de nuestro entorno. 

 

Entre las características destacables del Método Simplificado de Medición de Cargas 

Administrativas se puede señalar que está adaptado al modelo territorial español, ha sido 

consensuado con las administraciones, facilita la identificación y medición homogénea de las 

cargas administrativas para todas las Administraciones Públicas, está basado en la experiencia y 

sirve de guía didáctica a los empleados públicos 

 

Desde entonces, el Método Simplificado de Medición de Cargas Administrativas se ha aplicado en 

el ámbito de la Administración General del Estado a las medidas contenidas en los 10 Acuerdos de 

Consejo de Ministros aprobados hasta la fecha sobre reducción de cargas administrativas, la 

medición de los servicios  electrónicos de la AGE, medidas derivadas de la transposición de la 

Directiva de Servicios, así como la medición de las cargas administrativas contenidas en las 

memorias de análisis de impacto normativo. Asimismo, este método ha sido incorporado al Manual 

de Simplificación Administrativa y Reducción de Cargas para la Administración General de Estado 

(septiembre 2014) y desde entonces se ha utilizado en los diferentes Planes de Simplificación de 

los Ministerios. 

 

Existe información al respecto en la siguiente página web: 

 

http://www.sefp.minhafp.gob.es/web/areas/modernizacion-procedimientos.html 

 

En esta página pueden encontrarse publicados los documentos de referencia en materia de mejora 

de política regulatoria y reducción de cargas administrativas, incluyendo las tablas para la medición 

del coste directo de cada carga: 

 

o Estadísticas de reducción de cargas administrativas. 

o Información relativa a los siguientes Acuerdos: 

Acuerdos de Consejos de Ministros de Reducción de Cargas Administrativas. 

Acuerdo de Consejo de Ministros de seguimiento de compensación de cargas 

administrativas. 

Acuerdo de Consejo de Ministros del Plan anual de Simplificación Administrativa en la  

AGE. 
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Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 

Justicia de Madrid (Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, y Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-

administrativa), en el plazo de dos meses o, previa y potestativamente, reclamación ante el 

Consejo de Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se 

contará desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución. 

 

La Directora General de Gobernanza Pública 

 

María Pía Junquera Temprano 
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